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Izamiento de la bandera nacional 

Sr. Presidente (Domínguez).- Con la presencia de 133 señores diputados queda abierta 

la sesión especial convocada conforme al requerimiento efectuado por varios señores 

diputados en número reglamentario. 

  

Sr. Negri.- Pido la palabra. 
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Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba. 

  

Sr. Negri.- Señor presidente: si bien resulta obvio y está de más que lo señale –usted lo 

sabe mejor que nadie y el bloque oficialista, cuando hace unos años no lo era, también, 

porque lo ha invocado-, debo decir que están vencidos todos los términos de tolerancia 

para que dé comienzo la sesión especial.  

 No obstante la particularidad que tuvo el día de hoy, a raíz de la convocatoria a 

una asamblea en un horario coincidente con el de esta sesión, se tuvo una tolerancia. 

Después, cuando se hizo el acto por el expresidente Néstor Kirchner, también se tuvo 

una tolerancia. Ha pasado una hora desde aquel momento, y si consideramos el tiempo 

transcurrido desde el horario de convocatoria, los términos están totalmente excedidos.  

 Por las razones expuestas, sería lamentable que el señor presidente dé comienzo 

a una sesión en forma antirreglamentaria casi en la finalización de su mandato, que 

todos hemos respetado. Dado que nos encontramos fuera del reglamento, solicito al 

señor presidente que convoque a otra sesión como corresponde. No son cuestiones de 

forma sino de fondo y si se decide seguir adelante, estaremos sesionando en forma 

absolutamente irregular.   

 El quórum no se reúne a la hora que uno tiene ganas; se reúne de acuerdo con lo 

que establece el reglamento. No hay posibilidad de interpretarlo de otra manera.  

  

Sra. Bullrich.- Pido la palabra. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra la señora diputada por la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

  

Sra. Bullrich.- Señor presidente: dado que esta sesión especial estaba convocada para 

las 13 y 30, siendo casi las 14 y 28 y habiéndose excedido el plazo reglamentario, 

pedimos formalmente que la levante y realice una nueva convocatoria de acuerdo con lo 

que establece el reglamento. 

 Esta sesión ha perdido validez. Tratamos de hablar hace media hora con alguna 

autoridad y no encontramos a nadie que nos atiendiera. Seguramente, si el bloque 
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oficialista hubiera tenido necesidad de cambiar la hora de convocatoria, habría podido 

comunicarlo a la Cámara. No lo hizo; entonces, corresponde que el señor presidente 

levante esta sesión porque no está comenzando en tiempo y forma.  

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

  

Sra. di Tullio.- Señor presidente: entiendo el planteo de los diputados preopinantes, 

pero les recuerdo que hoy tuvimos una Asamblea Legislativa. Lo describió bien el señor 

diputado Negri.  

 Luego se pidió una hora para poder rendir homenaje al ex presidente Néstor 

Kirchner, en el que estuvimos todos presentes.  

 Además, es uso y costumbre en esta Honorable Cámara que habiendo estado 

presentes los diputados tanto en la Asamblea como en el acto inicial, se dé comienzo a 

la sesión esperando que ellos regresen a sus bancas. Esto ha sido así históricamente; no 

hace falta provocar un escándalo sobre esta situación. Todos los diputados de la 

oposición saben que contamos con el número reglamentario para dar comienzo a la 

sesión –a la que usted ya le dio inicio- y lo único que estamos haciendo en este 

momento es cumplir con nuestra labor de legisladores nacionales. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba. 

  

Sr. Negri.- Señor presidente: agradeciendo la cordialidad con la que usted siempre se ha 

manejado, debo decir con mucho respeto que la diputada preopinante incurrió en 

enormes inexactitudes, a pesar de lo que dijo sobre la tolerancia respecto del tiempo de 

espera.  

 Los antecedentes parlamentarios -no hace falta irnos muy atrás en el tiempo- 

están abonados por la jurisprudencia que ha establecido el propio bloque del 

oficialismo, y no hace diez años sino recientemente. 

 En ese sentido, cabe recordar que en la sesión del 4 de agosto de 2010 la 

diputada Patricia Bullrich pidió la palabra y solicitó al presidente de la Honorable 

Cámara, dado que se había cumplido la media hora de espera y los diputados estaban 

arribando a este recinto, que se aguardaran diez minutos; exactamente pidió que se 

esperara hasta las 14 y 40 horas. El presidente Fellner, con gran ecuanimidad, dijo que 
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eso no ocurría casi nunca pero que iban a esperar diez minutos a modo de excepción. 

Entonces, dice: “La Presidencia invita a los señores diputados a tomar asiento en sus 

bancas.” 

 Luego el diputado Rossi pide la palabra, el presidente Fellner se la da, y aquél 

expresa: “Señor presidente: ya han transcurrido quince minutos de la media hora de 

tolerancia, así que me parece que claramente no se ha conseguido quórum para sesionar. 

Le pido entonces que, cumpliendo con el reglamento, declare fracasada la sesión.” 

 El presidente Fellner dice: “Voy a esperar tres minutos, y si no hay quórum 

declararé fracasada la sesión. Por favor, señores diputados, sírvanse ocupar sus bancas.” 

 Luego agrega: “Con todo gusto, una vez que se cumpla el tiempo que han 

solicitado los bloques, voy a dar la palabra...” 

 Posteriormente el presidente dice: “Los diputados que están presentes se pueden 

ir identificando, aunque en circunstancias similares nunca se procedió a pasar lista.” 

 Luego dice: “Transcurridos los 45 minutos comprometidos por esta Presidencia 

y no habiéndose reunido el quórum reglamentario, declaro fracasada la sesión...” 

 Señor presidente: está de más agregar palabras, pues basta para apoyar la nuestra 

lo dicho por quien era el presidente de bloque del Frente para la Victoria, diputado 

Agustín Rossi, y el presidente de la Cámara, el diputado Fellner: con 45 minutos de 

tolerancia, en un acto de enorme bondad, no esperando dos horas y media, con la sesión 

maratónica que habían preparado, levantaron la sesión. 

 Señor presidente: no concluya su mandato de una manera antirreglamentaria y 

que se le pierda el respeto en esta Cámara. Convoque para mañana o para cuando 

quiera, pero cumpla con el reglamento. No es una cuestión de forma, es una cuestión de 

fondo. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

  

Sra. di Tullio.- Señor presidente: usted, que va a terminar su mandato, me pidió a mí, 

como presidenta del bloque mayoritario del partido de gobierno, que tuviéramos la 

tolerancia de retrasar una hora el comienzo de una sesión porque el bloque de la Unión 

Cívica Radical no podía asistir porque estaba en una conferencia de prensa con motivo 

de una denuncia sobre fraude en una provincia, que por supuesto a través del recuento 

de los votos se legitimó su resultado electoral. 
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 Me parece que esta es una actuación, además desmedida, producto de la 

impotencia. 

 Le pido, señor presidente, que concluya con esto y siga con la sesión. Estamos 

en una sesión de que usted ya hizo la apertura. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

  

Sra. Camaño.- Señor presidente: aquí estamos, casi al final de un período en el cual fue 

vulnerado sistemáticamente el reglamento y en distintas oportunidades reclamamos su 

cumplimiento. 

 La verdad es que el reglamento dice que la tolerancia es de 30 minutos; no es un 

uso y costumbre en esta Cámara. 

 Durante la presidencia del diputado Fellner me tocó discutir muy fuertemente 

con él por la aplicación del reglamento y hasta he sido víctima del quite del uso de la 

palabra por su parte, algo que está prohibido; el presidente no lo puede hacer porque él 

es nuestro ordenador, nuestro administrador, no el dueño de la Cámara. 

 Efectivamente, muchísimas veces se vulneró el reglamento en este período y en 

el anterior. Pero lo cierto es que hoy hubo Asamblea Legislativa y había número; 

entonces, no podemos participar de la propuesta de venir mañana. 

 Yo me cansé de ver cómo se vulneraba el reglamento en esta Cámara; algunas 

veces grité, otras me callé. Me parece que sobreactuar el reglamento al final del camino 

no nos reditúa la posibilidad de trabajar. 

 Está mal lo que se hizo, porque son 30 minutos de tolerancia, no más, y lo 

hemos reclamado muchísimas veces. 

 Pero también veo que en esta misma Cámara se plantean las cuestiones de 

privilegio y se las retruca, algo sobre lo cual el reglamento es absolutamente claro en 

cuanto a que no deben ser contestadas.  

 Incluso se vulnera el reglamento cuando se excede el tiempo del uso de la 

palabra, o cuando se la corta. Yo siempre digo que lamentablemente las primeras 

sesiones de su mandato van a ser de chiste para la historia porque todos los discursos 

están cortados. Esto es algo que nunca sucedió en la Cámara. Léanlos, por favor, están 

cortados mientras se estaba haciendo uso de la palabra. 
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 Entonces, hicimos muchas cosas mal. Lo único que espero es que en el futuro no 

hagamos tantas cosas mal y que en serio nos atengamos al reglamento, no solamente en 

cuanto a los treinta minutos de espera de una sesión especial, sino fundamentalmente en 

que trabajemos en sesiones ordinarias. Porque me parece que mucho más grave que los 

treinta minutos de espera es que no tengamos sesiones ordinarias. Nos estamos 

vulnerando como diputados.  

 Es increíble, pero nunca pasó que nos recortáramos el poder de discutir, porque 

no es lo mismo una sesión especial que una ordinaria. Porque en una sesión ordinaria 

tengo la posibilidad de decir a mis colegas que tengo un proyecto y que se trate, que se 

enteren que lo tengo. 

 Acá se llegó al colmo de la vulneración de nuestros propios poderes, y lo 

hicimos todos. Se ha hecho desde el oficialismo y también, de manera pasiva, desde la 

oposición. Siempre debimos haber tenido estas actitudes de reclamo. Siempre 

deberíamos reclamar la aplicación del reglamento de manera irrestricta, porque lo único 

que nos permite sesionar como cuerpo colegiado que somos es la aplicación de un 

reglamento, comprometiéndonos todos a respetarlo. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Me decía la señora prosecretaria parlamentaria, Marta 

Luchetta, que es quien mejor interpreta el reglamento, que es obligación de los 

diputados que hubiesen concurrido esperar media hora dentro del recinto desde la 

citación de la sesión. 

 Además, el artículo 27 del reglamento, por el que se demuestra el compromiso y 

la voluntad de trabajo, dice lo siguiente: “En caso de inasistencia reiterada de la mayoría 

de los diputados, la minoría podrá reunirse en el recinto de sesiones, para acordar los 

medios de compeler a los inasistentes”. 

 Es decir, surge la vocación es sesionar; la interpretación es que se sesione, y 

vamos a dar inicio al trámite de la sesión especial convocada para el día de la fecha. 
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CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL 

Sr. Presidente (Domínguez).- Por Secretaría se dará lectura de la resolución dispuesta 

por esta Presidencia convocando a sesión especial. 
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aquí resolución de la presidencia convocando a sesión especial (incluye el temario de la 

sesión) 

  

Sr. Secretario (Chedrese).- En la reunión de presidentes de bloque se acordó incluir en 

el temario de la presente sesión los siguientes proyectos de ley: creación de la 

Universidad Nacional de la Cuenca del Salado con sede central en el distrito de 

Cañuelas, provincia de Buenos Aires (expediente 2.489-D.-2015); implementación del 

régimen que regula la Biblioteca Nacional “Doctor Mariano Moreno” (expediente 

5.240-D.-2015); declaración como lugar histórico nacional la “Casa Museo El Paraíso”, 

ubicado en el departamento de Punilla, provincia de Córdoba (expediente 6.631-D.-

2014); declaración como lugar histórico nacional la casa de Jorge Luis Borges, ubicada 

en Adrogué, provincia de Buenos Aires (expediente 1.152-D.-2015), y modificación del 

artículo 2° de la ley 23.091 sobre arrendamiento de habitaciones amuebladas con fines 

turísticos, descanso o similares (expediente 7.680-D.-2014). 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra el señor diputado por Entre Ríos. 

  

Sr. D’Agostino.- Señor presidente: respecto del expediente 646-D.-2014, sobre 

implementación del régimen que regula el derecho de formación deportiva, quisiera 

chequear si su tratamiento ha sido confirmado.  

  

Sr. Presidente (Domínguez).- La Presidencia informa al señor diputado que el asunto 

en cuestión ha sido leído dentro del temario previsto para la presente sesión. 

(…) 
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VOTACIÓN CONJUNTA 

Sr. Presidente (Domínguez).- Se va a votar la moción presentada por la señora 

diputada di Tullio. Procederé a dar lectura de los puntos del temario. 

  

Sra. di Tullio.- Pido la palabra. 
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Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

  

Sra. di Tullio.- Señor presidente: antes de pasar a la votación hay que sacar un proyecto 

del temario y después mencionar las modificaciones a algunos de los restantes. 

  

Sra. García (M.T.).- Pido la palabra.  

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

  

Sra. García (M.T.).- Señor presidente: hemos hablado con los autores del proyecto de 

ley contenido en el expediente 2.787-D.-2015, y vamos a pedir su desplazamiento del 

temario del día de la fecha. 

 Además anticipamos que algunos proyectos que se van a tratar van a sufrir 

modificaciones, algunas de las cuales constan en Secretaría.  

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Se retira del temario el proyecto de ley contenido en el 

expediente 2.787-D.-2015.   

 Se dará lectura por Secretaría de las modificaciones propuestas. 

  

Sr. Secretario (Chedrese).- Modificación a la Orden del Día N° 2629. El artículo 1° 

queda redactado de la siguiente manera: “Sustitúyese el artículo 34 y 34 bis de la ley 

11.723 por el siguiente: Artículo 34.- Para las obras fotográficas la duración del derecho 

de propiedad es de cincuenta (50) años a partir de la fecha de la primera publicación. No 

regirá para ellos la suspensión de derechos prevista en el artículo 63”. Luego, la 

redacción del artículo continúa como figura en el original. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra la señora diputada por Buenos Aires. 
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Sra. di Tullio.- Señor presidente: ya que la moción que formulé ha sido aprobada por 

parte del cuerpo, reitero el pedido de que en un solo acto votemos los proyectos en 

general y particular. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Si los señores diputados permanecen en sus bancas, 

rápidamente podremos concluir con la lectura de las modificaciones propuestas y pasar 

a la pertinente votación. 

  

Sr. Secretario (Chedrese).- Las modificaciones propuestas al Orden del Día N° 2533, 

referente a la Ley de Promoción de las Juventudes, son las siguientes: en el artículo 5° 

se incorpora la palabra “laico”, de manera que expresa textualmente: “Educación. Los y 

las jóvenes tienen derecho a la educación como un proceso de aprendizaje que incluye 

elementos provenientes de sistemas de aprendizaje escolarizado, no escolarizado e 

informal que contribuyen al desarrollo continuo e integral de la persona joven. Los y las 

jóvenes tienen derecho de acceder a un sistema educativo público, inclusivo, laico, 

gratuito y de calidad en todos sus niveles y modalidades sin que para ello se pueda 

establecer limitación alguna”. El resto del articulado continúa como en el original. 

 “Artículo 7°: Salud. Los y las jóvenes tienen derecho a una salud pública, 

gratuita, integral y de calidad, orientada hacia sus necesidades específicas, y al acceso a 

los servicios de atención primaria de salud. Los y las jóvenes tienen derecho a la 

confidencialidad y al respeto personal de los servicios de salud, en particular, en lo 

relativo a su salud sexual y reproductiva.” 

 En el artículo 23 se incorporan, como últimos términos, dos temáticas: principios 

del cooperativismo y mutualismo, e innovación y emprendedurismo. 

 “Artículo 28: Empleo. El Estado promueve y estimula programas de empleo y 

formación junto a empresas para generar oportunidades de participación y desarrollo. El 

objetivo es generar oportunidades de inserción laboral para la población juvenil en 

empleos dignos e incrementar la empleabilidad joven mediante la educación general, la 

capacitación y la promoción de experiencias calificantes en actividades demandadas en 

el mercado de trabajo local. Asimismo, el Estado formula programas de manera 

conjunta con los Estados provinciales tendientes al desarrollo de competencias laborales 

básicas y específicas con el objeto de facilitar la efectiva inserción joven en el ámbito 

laboral, atendiendo las particularidades de cada región.” 

 “Artículo 29: Formación laboral. El Estado, en coordinación con las centrales 

sindicales, las organizaciones sociales, las organizaciones no gubernamentales, las 
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confederaciones de cooperativas y mutuales y las representaciones estudiantiles, genera 

las herramientas para que los y las jóvenes aprendan un oficio digno y protege a los 

mismos de toda forma de discriminación, abuso o explotación en el mundo del trabajo. 

El Estado fomenta la creación de nuevos emprendimientos productivos con especial 

apoyo a aquellos de carácter asociativo, autogestivo y cooperativo a fin de estimular la 

producción local y fortalecer las economías regionales.” 

 “Artículo 30: El Estado acompaña las iniciativas juveniles en el campo 

empresarial, cooperativista, mutualista y laboral.” 

 “Artículo 33: Derecho a la no discriminación. El goce de los derechos y 

libertades reconocidos a los y las jóvenes no admite ninguna discriminación fundada en 

la raza, el color, el origen nacional, la pertenencia a una minoría social, el sexo y la 

orientación sexual, la lengua, la religión, las opiniones, la condición social y económica, 

las aptitudes físicas, la discapacidad, el lugar en donde vive o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social del o la joven que pudiese ser invocada para establecer 

discriminaciones o afecten la igualdad de derechos y las oportunidades al goce mismo.” 

 En el artículo 35 se incorpora como último párrafo el siguiente: “Asimismo, el 

Estado promueve el estímulo a las industrias culturales que tiendan a la generación de 

escenarios alternativos a las propuestas del consumo cultural.” 

 “Artículo 38 bis: Jóvenes privados de cuidados parentales. El Estado fomenta la 

plena inclusión social de los y las jóvenes privados de cuidados parentales a través de 

políticas públicas dirigidas específicamente a este sector.”  

 En el artículo 39, se incorpora al primer párrafo: “El Programa de Respaldo de 

Estudiantes Argentinos Progresar incluirá a aquellos jóvenes que asistan a una 

institución educativa de gestión pública, cooperativista, social o agraria o a centros de 

formación acreditados ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.” 

 En el artículo 48, el inciso i) queda redactado de la siguiente manera: 

“Monitorear y evaluar el impacto de las distintas políticas públicas que se realicen desde 

los diferentes niveles del Estado y que tengan como destinatarios a los y las jóvenes.” El 

inciso j) quedará redactado de la siguiente manera: “Crear el registro de organizaciones 

de juventudes.” 

 “Artículo 55.- Créase en el ámbito del Honorable Congreso de la Nación la 

figura del Defensor de los Derechos de las Juventudes cuyo objetivo es la defensa de los 

derechos, garantías y prerrogativas consagrados en beneficio de los y las jóvenes, de 

conformidad con las disposiciones constitucionales y legales pertinentes.” 

 El artículo 63 queda redactado de la siguiente manera: “Presupuesto. Los 

recursos para atender todos los gastos que demande el cumplimiento del funcionamiento 
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técnico administrativo del Defensor de los Derechos de las Juventudes provienen de las 

partidas que las leyes de presupuesto asignen al Poder Legislativo de la Nación.” 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

  

Sra. di Tullio.- Señor presidente: como las modificaciones son varias y varios los 

proyectos, mociono que se acerquen las propuestas a Secretaría para que los proyectos 

que vamos a votar en una sola votación queden con las modificaciones pertinentes, y se 

proceda a votar en este mismo momento. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Se somete a votación la propuesta formulada por la 

señora diputada di Tullio. 

- Resulta afirmativa. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra el señor diputado por la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

  

Sr. Heller.- Señor presidente: estamos de acuerdo con el procedimiento pero pedimos 

que se autorice a insertar los discursos que los señores diputados pensaban pronunciar. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra el señor diputado por Río Negro. 

  

Sr. Cejas.- Señor presidente: en el mismo sentido, solicito insertar las opiniones con 

respecto a los expedientes 111-S.-2015 y 35-S.-2015. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Así se hará, señor diputado. 

 Tiene la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Giustozzi.- Señor presidente: en el mismo sentido, solicito incorporar en la versión 

taquigráfica los fundamentos al proyecto que declara lugar histórico nacional la casa 

que perteneciera a la familia Borges en la localidad de Adrogué (expediente 1152-D.-

2015). 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra la señora diputada por Santiago del 

Estero. 

  

Sra. Pastoriza.- Señor presidente: pido autorización para insertar mi discurso sobre los 

temas referidos a violencia de género. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Tiene la palabra el señor diputado por Santa Cruz. 

  

Sr. Metaza.- Señor presidente: solicito autorización para insertar mi discurso sobre el 

expediente 35-S.-2015, modificación del artículo 7° de la ley 23.966. 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- Pido autorización al cuerpo para incorporar las 

inserciones solicitadas por los señores diputados. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Domínguez).- De acuerdo con lo resuelto, corresponde que la Cámara 

se pronuncie sobre los siguientes asuntos: Orden del Día N° 2533, ley de promoción de 

las juventudes. 

 Orden del Día N° 2634: declaración de interés nacional el desarrollo de la 

industria satelital. 

 Expediente 35-S.-2015: modificación del artículo 7° de la ley 23.996, de 

impuesto a las transferencias  de los combustibles líquidos, ampliando la excepción al 

partido de Patagones, provincia de Buenos Aires, y al departamento de Malargüe, 

provincia de Mendoza. 
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 Expediente 12-P.E.-2015: ley federal de regulación dominial de la vivienda 

familiar. Orden del Día N° 2534. 

 Expediente 96-S.-2015: cuerpo de abogados y abogadas para las víctimas de la 

violencia de género en el ámbito de la Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos de la Nación.  

 Expediente 4.298-D.-2015: personas con discapacidad. Deber de informar sobre 

sus derechos al momento de entregar el certificado de discapacidad. Orden del Día N° 

2385. 

 Expediente 3.714-D.-2015: ley 26.206 de educación nacional. Modificación 

sobre la educación domiciliaria y hospitalaria. 

 Expediente 2.602-D.-2015: Día Nacional de la Animación Argentina, el 9 de 

noviembre de cada año. Orden del Día N° 2461. 

 Expediente 8.556-D.-2014: creación del programa nacional de microrregiones. 

Orden del Día N° 2531. 

 Expediente 1.366-D.-2014: ley 11.723, de propiedad intelectual, modificación 

sobre el plazo de duración de los derechos a la propiedad para los autores de obras 

fotográficas y cinematográficas. Orden del Día N° 2629. 

 Expediente 9.316-D.-2014: ley de promoción para las pequeñas y medianas 

empresas fabricantes de aerogeneradores para la industria de energía eólica. Orden del 

Día N° 2530. 

 Expediente 5.517-D.-2015: declaración de monumento histórico de la casa de 

Don Avelino Rolón, ubicada en Boulogne Sur Mer, partido de San Isidro, provincia de 

Buenos Aires. 

 Expediente 646-D.-2014: régimen del derecho de formación deportiva. 

Aceptación de las modificaciones introducidas por el Honorable Senado. 

 Expediente 9.905-D.-2014: régimen para la creación de casas refugio para 

mujeres víctimas de violencia de género.  

 Expediente 2.489-D.-2015: creación de la Universidad Nacional de la Cuenca 

del Salado con sede en el distrito de Cañuelas, provincia de Buenos Aires. 

 Expediente 5.240-D.-2015: Biblioteca Nacional doctor Mariano Moreno. 
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 Expediente 6.631-D.-2014: Casa Museo del Paraíso ubicado en el departamento 

de Punilla, provincia de Córdoba, declarado como monumento histórico nacional. 

Orden del Día N° 2512. 

 Expediente 1.152-D.-2015. Proyecto de ley por el que se declara lugar histórico 

nacional a la casa de Jorge Luis Borges, ubicada en Adrogué, partido de Almirante 

Brown, provincia de Buenos Aires.  

 Expediente 7.680-D.-2014. Proyecto de ley por el que se establece que los 

contratos de locación de inmuebles que se celebren con fines turísticos, de descanso o 

similares y cuyo plazo sea inferior a tres meses se regirán por las normas aplicables al 

contrato de hospedaje. (Orden del Día N° 2631). 

 aquí PROYECTOS enunciados por presidencia 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- De acuerdo con la moción formulada por la señora 

diputada di Tullio y aprobada por la Honorable Cámara, se van a votar nominalmente, 

en general y en particular, en un solo acto, los proyectos mencionados con las 

modificaciones que se leyeron y las que se alcanzarán por Secretaría. Asimismo, se 

incorporarán las ponencias que los señores diputados hagan llegar por Secretaría.  

  - Se practica la votación nominal.  

- Conforme al tablero electrónico, sobre 130 señores diputados presentes, 129 han 

votado por la afirmativa y ninguno por la negativa. 

  

Sr. Secretario (Chedrese).- Hay 129 votos por la afirmativa. No se han registrado votos 

por la negativa.  

 AQUÍ VOTACIÓN NOMINAL  

 Sr. Presidente (Domínguez).- Quedan sancionados los proyectos. 

 Se harán las comunicaciones que correspondan. 

 Habiéndose cumplido el objeto de la convocatoria, queda levantada la sesión 

especial.  

- Es la hora 16 y 48. 
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